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PAUTK OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOJROSO.

En el dia de hoy he tomado pose- 
sion del cargo de Gobernador de es- 

;ta provincia, que S. M. la Reina 
j(Q. f) G ) se ha dignado conferirme 
por Real decreto de 12 del actual.

Loque he dispuesto publicaren 
veste Boletín oficial para conocimieo- 

Na-l'loüe los Alcaldes. Ayuntamientos y 
Memas Autoridades, y Corporaciones 

á la I

’ de esta provincia. Logroño 24 de 
'Junio de 1858. —Toná/o fíubio

s de I
“'’■hARTEOFICI.Vl. DE L.\ GACETA.

idas í 
me- i 
car-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 1.°—Circular.

► de| Debiendo instalarse las nuevas Di- 
esde putaciones provinciales el dia 18 de 
ente Julio próximo, la Reina (Q D. G.) 

|lia tenido á bien disponer que la reu- 
. nion que con este motivo han de ce- 

dehrar las referidas corporaciones sea 
dde, ‘ la primera ordinaria del presente 
=El bao.
’’go- Ï De Real órden lo comunico áV E. 

^ara los efectos correspondientes. 
pios guarde á V. G. muchos años.

■ Madrid lo de Junio de 1858.— 
/1 Mosada Herrera.—Señor Goberna- 

borde la orovincia de.. .
;edi- F 
yd

F Real DECRETO. 
îà^^dell Conformándome con lo que Me ha 

■ia defP’Qpueslo el Ministro de la Goberna- 
s parar®ion, de acuerdo con el Consejo de M¡- 
iclivo.|tiislros, acerca del expediente promovi- 
:¡uirir-^do por la Diputación provincial de San- 
donder tander solicitando autorización paracon- 

i nirs.i tratar sobre las bases y con lascondicio- 
? ^^'19“® expresa un empréstito de 

rs. para obras de carreteras 
Remitiendo acciones de 1.000 rs. con 

lülZ. el interés de 6 por 100 anual y 1 por

100 para amortización; considerando 
que, con arreglo a! art. 23 de la ley de 
22 (le Julio de 1857, á las provincias y 
á los pueblos (ju ' «|uieran invertir en su 
territorio (>lra.s cantidades ademas de los 
fondos (}ue á sus carreteras destine el 
Estado, se les conced 'rá por el Gobier
no una suma igual á la mitad de laijue 
empleen sobre la consignación que les 
corresponda en la distribución hecha con 
ariegloála misma ley; considerando 
que la Diputación provincial de Santan
der pretende aprovechar las ventajas 
que le ofrece el citado artículo, propor
cionándose por medio del empréstito 
recursos para facilitar sus vias de comu
nicación; oido sobre este asunto el Con
sejo Real en pleno. Vengo en decretar 
lo siguiente;

Artículo i.° Se concede á la Dipu
tación provincial de Santander la auto
rización que ha solicitado para contra
tar dicho empréstito, que deberá redu
cirse á la cantidad de nueve millones 
de reales.

Art. 2.® La neg ciaciou de las ac
ciones so hará desde luego y de una so
la vez. por el mismo método y en la mis
ma forma que se realizó la del emprés
tito de seis millones para carreteras de 
Madrid autorizado por Roal decreto de 
J de Abril de ^837.

Art, 3.* El importe total de esta ne
gociación se consignará íntegio en la 
Caja general de Di’pósilos; á tin de que 
pueda, miéutias no necesite echarse 
mano de él en todo ó en parte, M'even- 
gar á favor de la provincia el interés 
auual (juedicha caja abona.

Art. 4,® Será descargo exclusivo del 
presupuesto p-ovincial el‘pago de las 
cantidades necesarias para la satisfacción 
de los intereses y la amortización suce
siva del capital, consignándose anual
mente coa este objeto, y como hipoteca 
esfiecial. el crédito necesario en el ca
pítulo correspondiente.

Art. 5." A medida que se aprueben 
por el Gobierno los proyectos de carrete- 
ras de la provincia de Santander con su- 
gecion á la ley, y se presuponga el im
porte de los mismos, y según que haya 
en su consecuencia de aprontar por su 
¡larle la provincia para concurrir á la 
ejecución de las obras las cantidades ne
cesarias, se sacarán estas de la mencio
nada Caja, figurando su importe como 
gasto en el presupuesto provincial de ca
da año y también como ingreso para la 
debida formalizacion déla cuenta.

Art. G.° Se acompañará siempre al 
presupuesto provincial copia ó extracto 
de la cuenta corriente que tenga la pro
vincia con la Caja general de Depósitos 
por razon del que en ella debe constituir 
COI) los productos de dicho empréstito.

Al t 7.® El Ministro de la Gobernación 
comunicará las ordenes oportunas fijan
do las reglas qu ' han de observarse pa
ra proceder á la negociación del emprés
tito.

" Dado cu Aranjuez á veinlitres de Ma
yo de mil.ochocientos cincuenta y ocho. 
=Esíá rubricado de la Real maijo.=El 
Ministro de la Gobernación, Je sé de Po
sada Herrera.

Administración. —Negociado 3

Para llevarla efecto el Real decreto de 
esta fecha autoriz.indo á la Diputación pro
vincial (Jo Santander para gContratar un 
empréstito de nueve millones de reales con 
nesinio á obras de carreteras, la Reina 
(y Ç-) tenido rá bien ^dictar las 
disposiciones siguientes;

L" Se abrirá un empréstito has:a la 
cantidad de nueve millones de reale." efec
tivos, representados pi-r el número de 
9 000 acciones de á 1 000 reales nomina 
les Cada una, que tendrán la.s demás cir
cunstancias que se e.xpresan en los artí
culos subsiguientes.

2’ Estas acciones se dominarán « Ac
ciones de carreteras provinciale.^ de San
tander;» Serán al portador, y tendrán la 
fecha E" de Diciembre de 1838.

3 “ Disírularán un interims de 6 por 
lOO al ano, pagado en la Depositaría de 
los landos provinciales de Santander por 
semestres vencidos en í.’ de Junio y í.® 
de Diciembre (le ca la año, á cuyo efecto 
irán las láminas definitivas acompañadas 
tlel correspondiente númer.o de cupones.

4." Se destinará á su amortización 
por sorteo un 1 por 100 anua! de! tota! 
impôt le nomin.d de las acciones emitidas, 
con más los intereses co.-respondiontesjA 
las acciones amortizadas anteriormente 
A este efecto se celebrarán, lodos los años 
dos sorteos, cada uno con 15 dias de an
telación al vencimiento de cada semestre, 
ó sea el 15 de Mayo v 15 de Noviembre 
de cada año. bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, acompañado de 
una Comisión déla Diputación provincial.

El dia y hora en qoe se haya de cele
brar cada sorteo se anunciará en la Ga
ceta á A i Memo y en el Soletin oficial 
déla provincia con 15 días al ménos de 
antelación. Las acciones que salgan favo
recidas serán pagadas por todo su valor 
nominal, con más el cupón corriente, de 

ia misma manera y en la misma fecha 
que deba este ser satisfecho, á cuyo efec
to se insertará en los expresados periódicos 
oficiales certificación literal del acta del 
sorteo.

5 .’ La provincia hipotecará como ga
rantía (Je este empré.stito todos los recur
sos qoe la concedan las leyes o puedan 
concederla en lo sucesivo, incluyendo 
anualmente en su presupuesto provincial 
como gasto obligatorio y ‘preferente la 
cantidad necesaria para cubrir el 7 por 
loo para (intereses y amortización de las 
acciones. - .

6 .® La negociación de las acciones se 
hará por medio (le subasta pública, que 
se verificará ante el Gobernad a- de la p;o- 
vincia, acompañado de una comisión de 
la Diputación y con asistencia de un Es
cribano público, el’primer dia deUmes de 
Julio próximo, anunciándose en los perió
dicos oficiales ya citados, y demas que 
se crea conveniente, con inserción de es
ta Real orden, y señalando el día y la ho
ra fijos de la subasta con antelación de 30 
dias.

7/ Para tomar parte en la subasta 
sera preciso acompañar á la proposición 
documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales de la misma, un 5 por 100 en 
metálico del valor nominal de las accio- 
n 'S que se pretenda lomar. Este docu- 
inenlo será devuelto inmediatamente á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sidojadmitidas, quedando en otro caso á 
disposición del Gobernador, y abonándose 
su importe á los interesados al verificar el 
pago del primer plazo.

8 ® La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, á que acompaña
rá el (le que habla la regla j anterior, ex
presándose en aquellos, en letra, el QÚme> 
ro de acciotrcK que sé pretenda tomar y 
el tanto por ciento a que se hace la pro
posición, debiendo ser precisamente en 
reales y céntimos, sin fracciones de'estos 
últimos, publicándose al efecto al anunciar 
la suba-la el correspondiente model i, con 
arreglo á estas bases.

9." La subasta dará principio por la 
lectura de las presentes bases, despues de 
lo cual podrán los interesados pedir las 
aclaraciones que quieran sobre cualquier 
duda que se les ofrezca. Seguidamente 
anunciará el Presidente que queda conclui
do el término para presentar nuevas pro
posiciones ó retirar las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las acla
raciones dadas á sus dudas, y despues de 
conferenciar aquella Autoridad con la co
misión de la Diputación que asista al acto 
de ¡a subasta, fijará el precio mínimo á 
que habrán de ser admitidas las proposi
ciones, publicándose en el acto, y proce- 
diéndo.se á continuación á abrir Jos plieeos
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cerrados que contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas se 
colocaríin por orden de mayor á menor 
precio, y entre las que. lo fijen igual, por 
el de su presentación. Si de las proposi
ciones presentadas resultasen tomadores 
para más acciones que Lis necesarias á cu
brir los nueve millones de reales efectivos 
del empréstito, solo serán admitidas las 
que basten à este objeto por el orden re
ferido, Si, por el contrario, no resull.isen 
proposiciones suficientes, quedará á la Di
putación el derecho de abrir nueva su
basta para la emisión de las necesarias 
hasta completar el total del empréstito, 
prévia la autorización competente.

11. Practicada la correspondiente li
quidación según las bases antedichas, se 
pasará sin pérdida de tiempo el acta de la 
subasta á la aprobación del Gobierno pi>r 
el Ministerio de la Gobernación, obtenida 
la cual, se publicará copia de la misma en 
los precitados periódicos oficiales.

12. El pago del precio de las acciones 
se hará en metálico y en 10 plazos igua
les en la Depositaría de los fondos provin 
cíales, el primero dentro de los días 22 al 
31 de .luliode 1838, lomándose en cuenta 
según queda dicho, el depósito que se hu
biere hecho previamente paia concurrir á 
la subasta, y los restantes dentro de los 
2o primeros dias de los meses subsiguien
tes.

13. El licitador cuya proposición hu
biese sido admitida en lodo ó-eo parle per
derá el importe del prévio depósito si no 
se presentase á completar el pago del primer 
plazo dentro de los dias señalados en el ar
tículo anterior. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos dejare de satisfa
cer cualquiera de los restantes en los dias 
señalados, perderá el importe de los pla
zos satisfechos, quedando nulo el docu
mento interino, á cuyo efecto se publicará 
el correspondiente anuncio en los perió
dicos oficiales La Administración provin
cial podrá en este caso proceder á la ven
ta déla lámina definitiva de la acción de 
la manera que crea mas conveniente, que
dando su producto á beneficio de los fon
dos provinciales.

14. Al satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo recibirán docu
mentos interinos, cangeablesen su dia pai
las acciones definitivas. Estos documentos 
serán uno por acción, y al portador, con el 
mismo número que haya de tenerla lámina 
definitiva: tendrá la fecha de la subasta: 
procederán de un libro talonario; estarán 
sellados con el sello en seco de la Diputa
ción y firmados por el Gobernador, Presi
dente, el Diputado Secretario, el Deposita
rio de los fondos provinciales y el inter
ventor de los mismos, y tendrán los hue
cos necesarios para anotar en su dia el pa
go de los plazos segundo al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo 
al noveno deberán los portadores de los do
cumentos interinos presentar estos para 
hacer en ellos la oportuna anotación, (|ue 
deberá ser firmada por el Depositario y se
llada con un sello en seco que estampará 
el Interventor y que será distinto en cada 
plazo.

16. Al verificarse el pago del último 
plazo deberán entregar los interesados el 
documento interino, recibiendo en cambio 
la lámina definitiva.

17, El importe del precio de las accio
nes que se recaude en la Depositaría pro
vincial se trasladará mensualmente á la 
sucursal de la Caja general de Depósitos 
de la provincia.

18. La cantidad queen cada año ha
ya de invertirse en las obras á que este 
empréstito se destina figurará en el pre
supuesto de gastos de la provincia en el 
capítulo correspondiente, y en la respec
tiva relación de ingresos del mismo, la su
ma que para satisfacer aquel crédito se 
necesite, y que se lomará anualmente 
de la sucursal de la Caja general de De
pósitos de la misma, acompañándose al 
citado presupuesto provincial copia ó ex
tracto! de la cuenta corriente que tenga la

I provincia con la referida Caja por este 
concepto, para que conste la cíntidad que 
cada año resulte á su favor en poder de 
dicho establecimiento. Por separado, y en 
el capitulo correspondiente del menciona
do presupuesto provincial, figurará la can
tidad anual que se necesite para pago de 
intereses y amortización de las acciones.

De íleai órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V S muchos años Madrid 23 de Mayo 
de 1838.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE MARINA.

Vengo en nombrar Guardia-mari
na de primera clase de la Armada á 
mi augusto y muy amado Hijo D. Al
fonso Francisco, Príncipe de Astu
rias.

Dado en la mar, á bordo del na
vio Bey D. Francisco de Asís, á 
veintiocho de Mayo de rail ochocien
tos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.— J Ministro 
de Marina, José María Quesada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Ma
drid ha recu nido á V. M. solicitando 
autorización para establecer un depósi- 
lo-alniacen de granos y mercado ó casa 
de contratación de trigo y cebada, fun
dando su proyecto en razones de utili
dad pública, de reconocida convenien
cia y deseada moralidad. Tan altos prin
cipios han sido causa en todos tiempos 
de que nuestras leyes, sin distinción de 
épocas Y de su carácter más ó menos 
restrictivo, hayan siempre prevenido 
queen los pueblos cuyo numeroso ve
cindario y demas circunstancias locales 
lo permitieren, se señalen uno ó más 
parajes acomodados para mercado ó pla^ 
za pública de dichas especies; y esta 
prescripción, literalmente consignada 
en el Real decreto de 20 de Enero de 
I83i, demuestra palmariamente que el 
proyecto del Ayuntamiento de Madrid 
no se opone al libre comercio de cerea- 
les restablecido por el citado Real de
creto, y que, por el contrario, siendo és- 

' te obligatorio, ha debido la Corporación 
municipal crear el establecimiento que 
ahora se trata de organizar. Yado inten
tó la Municipalidad de 1856 por bando 
de ^4 de Mayo de aquel año; pero dic
tada esta medida con mayor celo que 
fortuna, el actual Ayuntamiento, den
tro del círculo de las atribuciones’ que 
le competen por el art, 81 de la ley de 
8 de Enero de 1845, ha mejorado el 

I proyecto, y ha creído acertadamente que, 
rozándose con tan elevados intereses pú
blicos y generales, debía tener la san
ción que V. M. se dignará sin duda con
ceder á una medida tan conocidamente 
ventajosa como imperiosamente reco- 
mendada por la justicia, por la utilidad 
y conveniencia del procomún, por la 
economía y tranquilidad pública, pues 
no menos que lodos estos principios é 
intereses resultan atendidos con el pro
yecto formado por el celoso Ayuntamien
to de Madrid, en cuyo favor tengo el ho
nor de impetrar á V. M. la autorización 
y la aprobación de las bases contenidas 
en el adjunto Real decreto.

Aranjuez 23 de Mayo de 1858.—SE-

ÑOITA-A. L. R. P. de V. M. =Joa- 
quin Ignacio Meneos'

REAL DECRETO.
t

Atendidas las razones expuestas por I 
mi Consejo de Ministros y á propuesta | 
que con su acuerdo ha formulado el de 
Fomento Vengo en decretar lo siguien
te:

Se autoriza al Ayuntamiento consti
tucional de Madrid paro que establezca 
en el edificio denominado del Pósito un 
almacén general do granos y mercado ó 
casa de contratación de ti igo y cebada 
con arreglo á las bases siguenies:

Primera. El establecimiento será 
público, y en él se depositarán lodos los 
granos que se contraten en la villa y á 
cierta distancia en circunferencia de la 
población.

Segunda. Se exceptuarán de la con
currencia al mercado los granos proce
dentes de los puntos de producción que 
vengan enajenados ó consignados a car
go de determinadas personas.

Tercera. El [lan y las harinas po
drán llevarse directamente á los merca
dos y casas de fabricación.

Cuarta. La administración y direc
ción del depósito y mercado de g anos 
estarán á cargo del Alcalde-Corregidor, 
ejerciéndolas por sí y por medio de los 
Tenientes de Alcalde ó comisión del A- 
yunlamiento y empleados nombrados 
por el mismo Corregidor, lodo con ar
reglo á lo dispuesto Olí los art. 74 y 77 
de la ley de organización y aliibucio- 
nes de los Ayuntamientos.

- Quinta. El de Madrid someterá á 
mi aprobación el reglamento que forme 
para el régimen y gobierno del depósi
to y casa de contratación de granos,, 
ateniéndose a las anteriores bases, fijan
do la distancia en circunferencia de la 
población ó rádio á que se ha de exten
der la acción ú observancia del mismo 
reglamento, y consignando en él la can
tidad módica que por razón de medida, 
almacenaje, correduría, trasporte y lodo 
otro gasto de policía, comodidad y aseo, 
han de satisfacer ¡os depositantes, com
pradores y vendedores de granos, ó 
cualquier¿i de ellos, según estipulen, in
terviniendo ¡irecisamenle en la estipula
ción ó contrato un corredor de comet ció 
de los del número de esta villa, ú otros 
especiales que se nombren con iguales 
condiciones de aptitud y garantía, y con 
lasf irmalidades prescritas por el Código 
de Comercio sobre provision de esta 
clase de oficios públicos.

Dado en Aranjuez á veinte y 1res de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Fomento, Joaquin Igna
cio Meneos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. ,

En alencion al raal estado de sa
lud del Teniente general D. José 
Campuzano y Herrera, Arengo en ad
mitir la dimisión del cargo de Capi
tan general de Castilla la Vieja, pa
ra el que fué nombrado por mi Real 
decreto de 20 de Enero último.

Dado en Aranjuez á catorce de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano,—El Ministro de la Guerra, 
Fermín de Ezpeleta.

ocho. —lista rubricado de 
mano.=El Ministro de la 
Fermin de Ezpeleta.

Vengo en nombrar Capitan geue.ifinistr 
ral de Castilla la Vieja al Tenientejparecei 
general D. Cayetano Urbina y Daoiz.cona'''*

Dado en Aranjuez á catorce (lÿdela 
Junio de mil ochocientos cincnen'a V ®n

la Hef 
Guerra!"’ 1’“ ' 

)eii Id _ 
jiíiii'dci 

[eviene
Atendiendo á las razones que,j\',q 

fundadas en el raal estado de su sa^'g 
lud, Me ha expuesto el Mariscal deJAri. ' 
Campo D. Bernardo de EchaluceviiB-u.c 
Osinalde, Vengo en relevarle delinque 
cargo de Ministro del Tribunal Su-kArt- 
premo de Guerra y Marina, quedao.Fsal se 
do muy satisfecha del celo, i n tel ¡gen-i 
cia y lealtad con que leba desempe-r^’^'”' 
nado

Dado en Aranjuez á catorce 
Junio de mi! ochocientos cincuentayh¡,]io 
ocho.—Está rubricado de la ReCy^rt. 
mano.—El Ministro de la Guerra,Jcursal 
Fermin de Ezpeleta, seis A

uesto 
-------  el Banc 

isartíci
Para la plaza de Ministro del Su-isiaiuic 

premo Tribunal de Guerra y Marina,¡Ari.J 
vacante por ^salida del Mai ¡seal dfP® di 
Campo D. Bernardo de Echalucefp’^*' 
Osinalde, Vengo en nombrar á Doir I”'® 
Benigno de la Vega Inclan, Ministror 
suplente del mismo Tribunal. ví'

Dado en Aranjuez a catorce 
Junio de mil ochocientos cincuentaj|e4-í 
ocho.—Está 'rubricado de la Reaíjinisin 
mano.—El Ministro de la Guerra,púa. 
Fermin de Ezpeleta

ÂCC3

Núm. 3Q.=~‘Circidar. pe, fui 
alud, 1

Exemo. Sr,; El Sr. Ministro de hpclor 
Guerra dice hoy al Director general defienda i 
Caballería lo que signe:, ale car

«Accediendo la Reina {Q. D. G.) ¿libere 
la instancia promovida por el Tenienlepmla, 
Coronel graduado, Capitan que fué delnlelíge 
regimiento lanceros de VilLiviciosa, D.feal E 
Manuel Damiani Omlin, dado de bajaumpid 
en el ejército en virtud de Real ónlenlr sus 
de 23 de Marzo último por haberse ex- D.iih 
cedido en el uso de la Real licencia qiiel838.= 
para reslablecer su salud se le otorgó en^El M 
14 do Julio del año próximo anterior, hadæzOc 
tenido á bien concederle la rehabilitación' 
en su empleo que en aquella solicita, y 
al propio tiempo resolver que se comu
nique esla disposición á los Directores Ci 
Inspectores generales de las armas é ins- 
tilmos. Capitanes generales de los dis-L 
tritos y al Sr. Ministro de la Goberna-p- b- 
cion del Reino, conforme se verificó cobJ®"» 8 
la do 23 de Marzo citada, á los efeclosr^*^'^' 
que puedan convenir.» tasaih

De Real órden, comunicada por 
cho Sr. Miristro, lo traslado á V. E. pay'^do! 
rasu conocimiento y efectosconsiguien-®'®*^'’^'’' 
les. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 17 de Mayo de 1858 —El Sob-^’cu 
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.

® nifiesU 
______ kejeci

»0 g VZi

MINISTERIO DE HACIENDA. ”">««« 
8unqui

REALES DECRETOS. j”’® el 
lo I

Accediendo á lo solicitado por el Con*f^*’^cl 
sejo deGobierno.de Banco de España, y^cior 
conformándoipe con lo propuesto por^sosp
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Hacienda, de acuerdo con j 
nienl{¡\arecer de Mi Consejo de Minislros,

ce d ide la de de Enero de 1856, 
PníXoen decrelarlo siguiente:

1." Se<iutoriza al Banco de Es- 
establecer una caja subalter- 

la ciudad de Alicante bajo la do- 
gininacion de Caja siiciirsal del Banco 
i España en Alicanfe conforme á loque 
Liene los art. 3 ° y 4.” de la ley ci
ja y los 54 y 55 de los Estatutos de 

pfilablcciiuiento aprobados por Mí 
sa«tg de Mayo de 1856.

'31 delArl. 1^1 Consejo de Gobierno 
lucey^l Bü-C 'de España fijará los fondas 
!e diljiique b'’ ‘1® funcionar la sucursal.
I Sa.’Arl-^-” Las operaciones de la su- 
ledaO'ítsal 1^^ mismas que las del Ban- 
;|¡,reJdB España, y se ejecutarán bajo la 

Gobierno, 
*^')n arreglo â las disposiciones conleni- 

.1(1 en el lit. 5.’ de los Estatutos y en 
® 5.° del Reglamento aprobado en 28 

Julio de 1856.
l^^ílfAi't. 4.® Ea Administración de la 

berra,|cLirsal se compondrá de un Director 
¡seis Administradores, según lo pro- 
uesto por el Consejo de Gobierno 
¡elBanco de España, y lo prescrito en 
isartículos 61 y 62 de los refeiidos 

'el Sujslalulos.
arinad Arl. 5.“ Por el Ministerio de Hacien- 
íal 480 dispondrá lo conveniente para el 

sucursal, 
í Dolr 1”'®"^^ hayan cumplido lo- 
nislror proscripciones de la legislación 

agente.
■Jlado en Aranjuez á veintitrés de Ma- 

mil ochocientos cincuenta y ocho, 
-i rubricado déla Real raano.=Et 

llealjinislro de Hacienda, José Sanchez 0- 
ierra,|aûa.

i Accediendo á las reiteradas instancias 
|ue, fundadas en el mal estado de su 
alud, ha hecho D. Gabi iel Alvarez, Di

lle btclor general de Contabilidad déla Ha
ïrai denenda pública, Vengo en relevarle de 

Ble cargo, declarándole cesante con el 
G.) áiaher que por clasibcacion le corres- 
nienlepiida, quedando satisfecha del celo, 
úé (Ifilnleligencia y lealtad con que ha servi- 
sa, D.bal Estado en su dilatada y no inler- 
! bajaunipida carrera, y reservándome ulili- 
órdenar sus set vicios en ocasión oportuna, 
se ex- Dado en Aranjuez á 6 de Junio de 
a quel858.=Está rubricado de la Real mano, 
rgó en^^El Ministro de Hacienda, José San
or, ha¡liez Ocaña, 
lacion
;iia, y
com 11- 
lore, il REAL ORDEN.
® hiS'
s dis-i Exctno_. Sr.; Enterada la Reina 
berna-®' C.) de la comunicación de V. E 
L-ó S tie Marzo último, manifestando 
^eclos^'^'^'eniencia de que nuestras Adua-

Wsadmitan libremente cualesquiera ob- 
01’ di-l’^’^ltisdestinados al servicio de los Con- 
E. extranjeros que no pueden con- 
yuien-^'^^tarse en rigor como mercancías por 

destinadas al cambio, ni al uso 
1 Sub-P’“’l’®tilar de la persona que desempeña 
ga. ^.p‘”isulado, se ha servido resolver ma- 

fifiesle á V. E., como de su Real orden 
I® ejecuto, que los Cónsules extrang^u'os 
“o gozan de franquicia alguna por las 
Ordenanzas generales de Aduanas, ni 
Wnque se trate de los efectos destinados 
Pira el servicio del Consulado, y que 
kio tanto no procede la exención que 

1 CoO‘r •■aclama, bastando tan solo queda Di- 
iña, y^^ccion general del ramo resuelva en los 
5 porosos particulares que se presenten.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid Ide Junio de J858.=Oc¿ña. 
==Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las cuatro de la tarde, S. M. la 

Reina nuestra Señora, acompañada del 
Kxcrao. Sr. Presidente del Consejo de xMi- 
listros, primer Secretario de listado, y de 
os altos funcionarios de la Real Casa, re
cibió en audiencia particular en el Real 
Sitio de Aranjuez ai caballero Andrés Bu 
chanan. Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de S M la Reina del 
Reino-Cuido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
quien, anunciado pré'¡ámente por el Ex
celentísimo Sr. lut (iductor de Embajado
res, entregó en las Reales manos las car
tas que acre litan su misión en esta corle.

Al verificarlo, tuvo la honra de dirigir 
à S M. el siguiente discurso

«Señora: La carta de la Reina mi So
berana, que ahora tengo la honra de po
ner en manos de V. .M , acredita mi cali
dad de su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotencia!’ o en esta corle. Obe- 
dienle á sus órdenes, aprovecho la prime
ra ocasión que V. xM. me proporciona para 
expresar cuán profundam ente se interesa 
S. xM. B. por el bienestar de V. M. y por 
la ventura y prosperidad de la nación es
pañola.

»A1 felicitar, pues, á V. M. por las de
mostraciones entusia-ít.is de lealtad y afec
to con que por todas parles ha sido recibi 
da en el viaje que acaba de verificar, no 
hago más que anticiparme á los deseos de 
S. M. B.

«Durante mi permanencia en la córte de 
V. M., será un grato deber para mí, Se
ñora, el cultivar, basta donde alcancen 
mis fuerzas, las amistosas relaciones (jue 
existen entre el Gobierno de la Reina mi 
Soberana y el de Y. xM., y el tratar de es
trechar los lazos que por tanto tiempo y 
tan honrosamente han unido á los pueblos 
de la Gran Bretaña y de Esp<tña.

wí’rofundamenie penetrado de la impor- 
iancia de tal misión y del alto honor que 
me confiere, no dudo que la cumpliré á 
satisfacción de la Reina mi Soberana, si 
tengo la buena suerte de merecer la bené 
vola acogida y la aprobación de V. M.»

S xM. se (l’xgnó contestar:
«Sr. Ministro: Agradezco vivamente Ins 

sentimientos de interés que por mi persona 
y por la nación española Me acabais de 
manifestar de parte de S. .M B al entre
garme las cartas (pie acreditan vuestra ca
lidad de su Enviado extraordinario y .Mi
nistro Plenipotenciario en mi corle.

«Bajo la dulce y honda impresión que 
ha dejado en mi corazón el espontáneo en
tusiasmo con que mis fieles y queridos 
súbditos han salido á mi encuentro en los 
pueblos por donde He pasado, os agradez
co de véras la felicitación que en nombre 
de vuestra augusta Soberana os habéis 
adelantado á dirigirme

«Conociendo vuestros honrosos antece
dentes, no dudo, Sr. Ministro, que logra
reis fomentar, como lo espero, ios vínculos 
de estrecha amistad que felizmente unen 
á.la España con la Gran Bretaña, y deseo
sa Yo de contribuir á ello, podéis contar 
con toda mi benevolencia y con la coope
ración de mi Gobierno.»

Acto continuo tuvo la honra el caballero 
Buchanan de entregar á S. M. el Bey car
tas de su Soberana con motivo de su mi
sión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes actos al 
señor Ministro de Inglaterra, el Secretario 
de la Legación M. Juan Satile Lumley, el 
primer agregado M. Carlos .Middleton y el 
agregado honorable M, Francisco Plunkett.

El Encargado de Negocios de España 
en Rio Janeiro dice con fecha 11 de A- 
bril último lo que sigue:

«Ha fallecido D PedroAguinaga, apo

derado délos propietarios que reclaman 
sobre presas contra este Gobierno, y es 
urgente que los reclamantes estén repre
sentados en regla para poder proceder 
en este asunto, y que tenga una persona 
que pueda aceptar ó rehusar las proposi
ciones del mismo Gobierno. »

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

ANCNCIOS OFICIALES.
Habiéndose desertado el dia 17 del ac

túa; el Carabinero Cándido Martinez, des
de el cuartel de la Ciudad de Tíldela; en
cargo á los .Alcaldes, Guardia civil y de
mas empleados del ramo de vigilancia 
procuren indagar su paradero y caso de 
ser habido remitirlo á este ¿Gobierno de 
provincia. Logroño 24 de Junio de 1838. 
—Rabio Campo.

SEÑ.AS.

Edad, 20 años, pelo y cejas negros, ojos 
idem, color bueno, nariz regular, barba 
clara.

En poder del Alcalde de Briones se ha 
i'a un pollino, que fué encontrada en la 
jurisdicción de dicho pueblo.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento del 
interesado. Logroño 25 de Junio de 1858 
- Rab'O Campo.

SEÑAS.

Entero, cerrado, alzada 3 cuartas, pe
lo negro.

. Debiendo subastarse los acopios y ma
chaqueo de la piedra que deba emplearse 
en la conservación y reparación de los 
trozos l .° hasta el 12 ambos inclusives 
de la Carretera provincial de la línea del 
Ebro que comprende las leguas que á ca
da trozo corresponden: he dispuesto se 
anuncie en este periódico oficial por el 
término de veinte ¡lias á contar desde su 
publicación, á fin de que las personas que 
deseen interesarse en la subasta, se pre- 
senien en el locab de este Gobierno de 
provincia, donde tendril lugar el remate 
el dia 15 de Julio próximo venidero á la.s 
doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y la garantía que ha de 
exigirse para responder de los Irabajo.s se
rá según marca el articulo 8.® del pliego 
de condiciones facultativas.

El presupuesto y pliego de condiciones, 
para la reparación de dicha carretera, es
tarán de .manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, para que los lieiladores 
puedan enterarse á su satisfacción. Lo
groño 25 de Junio de 1838.—Toribio 
itubio Campo.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

Se halla vacanle la Escuela de niños 
de Quiutanar de Ríoja, con la delación 
de 870 rs, habitación para el Maestro y 
las retribuciones. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos correspondientes en la 
Secretaría de hf Junta dentro del térmi
no de treinta dias. Logroño 24 de Junio 
de 1858.=E1P., Toribio Rubio Campo.

D. Juan izaría Martinez, prima
ra instancia de la Ciudad (K:^agera y 
su Partido. 'á .
Hago saber: Que en este Juzg^ 

cuentra vacante una plaza de alg^cH poi* 
fallecimiento del que la obtenía. Los 'Sar- 
gentos, cabos y soldados licenciados del 
ejército, que hayan obtenido sus licencias 
con buenas notas y quieran solicitar la ex
presada vacante (devarán sus solicitudes 
documentadas en forma por medio del 
Secretario del Juzgado, y dentro del tér
mino de cuarenta días contados desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid; à fin 
de que pueda proveerse la plaza vacante 
con sujeción á lo dispuesto en el Real de
creto de treinta de Octubre de rail ocho
cientos cincuenta y dos. Dado en la ciudad 
(le Nágera á veinte y dos de Junio de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—luán María 
Martinez.—Por su raandado, Pedro Canu
to Ugarte.—Insértese, Rubio y Campo.

ANLXCíOS.
Se halla vacante la plaza 

de Medico de esta Villa de 
Badarán y sus anejos Berceo, 
Estollo y San Andres por 
muerte del que la obtenisr. 
Su dotación 280 fanegas de 
trigo puro y de buena calidad 
que recibirá el Medico en el 
mes de Setiembre. .Los aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al presidente del Ayunta
miento de Badarán en el pre
ciso término de veinte dias 
desde la inserción de este 
anuncio en el Boletinoficial. 
=El Alcalde, Ilario López.

Parte no oficial.
DOMINGO RODRIGUEZ, 

vaciador de navajas de afei
tar y demas instrumentos 
quirúrgicos, tiene el honor 
de manifestar al público que 
perfeccionado en su arte, no 
duda llenará cumplidamen
te los deseos de cuantas per
sonas se dignen favorecerle 
en sus trabajos.

Vive en la calle de Merca
deres núm. II, junto á los 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño.

Los precios que tiene se
ñalados por vaciar navajas 
y lancetas es un real de vn. 
cada pieza y los demas ins
trumentos á precios conven
cionales pero siempre módi
cos.

Nota. También se halla 
rán en este establecimiento 
fuelles para albeitares y cal
dereros, como también délos 
destinados á otros usos do
mesticos.
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/VVISO INTERESANTE

Se compran láminas de la 
Denda del personal en gran
des y pequeñas partidas.

En la Administración de 
Loterías de esta capital, darán 
razon.

Compra de (a Deuda del personal y 
demás crédilos contra el Eslado.

En Haroen la calle de San 
Agustin número 24, oficinas 
de LA MUTUALIDAD y LA 
TUTELAR, en el acto y sin 
molestias se pagan á precios 
los mas ventajosos, Títulos 
del Personal, Amortizable de 
i.^y 2.a clase. Material del 
Tesoro preferente ó no, pero 
con interés y demas papel 
del Estado.

También se recogerán en 
Madrid de las oficinas cen
trales créditos del Estado por 
una pequeña retribución.

■%Interesante á los Alcaldes

En la ciudad de Calahorra plaza del 
Kaso, casa número 4, nueva librería de 
Ruiz, se hallan devenía filiaciones para 
el actual reemplazo del Egército activo. 
Los Sres. Alcaldes que deseen adquirir
las pueden pasar á dicha librería, donde 
las hallarán al módico precio de 8 mrs. 
cada ejemplar; Asi bien y al mismo pre
cio se venderán en estaTapital en la Re
dacción del Boletín oficial.

Andrés.=üN ramo de .jazmines. Tene
mos en prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión lermina- 

‘ remos- breve-mente. Formará un lomo 
en 8.“ mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2cuarlo.s cada 
una en .Madrid, y 2 y .medio en las pro
vincias fraiica-r (le porte, vendrá à im
portarla obra completa, 6 rs. y treintay 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y. 
'Veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

PUNTOS DE VENTA

LA TUTELAS
Compañía (señera! Española de Seguros Mi 

tuos sobre !a vida, autorizada pos’ Ueales 
ordenes de 23 de Agosto de 1850 y

10 de Junio de .1857»

EL OE LAS FAMILIAS.
Siiblioteca eontlnna d© pro- 

dnacionsá nuevas.

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Anton Martin, núm. 97,

En provincias.en casa de los corres
ponsales de la empresa y en las princi
pales librerías del reino.

También puede solicitarse la compra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginós Hernández, acompa
ñando el importe del pedido en una 
librancila ócn sellos de franqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de lan preciosa biblio- 
eca, seria poco comparado con su ame
na é interesante lectura; bastará que di
gamos que habiendo leído algunas obras 
las hallamos en un todo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y selecto de cuanto vemos publicado 
en este génere de escilos. Al dar de su 
florido lenguage en la narración de los 
detalles, hallarnos un interés sumamen- 
le grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando poderiios decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre- 
manos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
seguramente compensado el insigoifican- 
le precio de su cosle, con el mérito que 
en esta preciosa y escogida biblioteca' 
resalta; y sin género de duda se halla
ran satisli’chos de haber invertido su di
nero para la adquisición de ellas.

Nada podemos añadir à lo dicho, pues
to que las infinitas suscriciones que se 
van haciendo, demuestran lo basiante, 
que los aficionados á la lectura han lo
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de lan elegantes producciones

Se admiten los pedidos y suscriciones 
en Obla Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D, Domingo Ruiz.

La mas barata de enantas se han 
eOnocido hasta el dia.

OBRAS PUBLICADAS.

La infanta do Sa tbresa, original. For
ma un hermosoRomo en 8 " mayor de 
350 páginas*. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El demOxNio de los bosques. Obra de 
costumbres. Un lomo en 8.®'mayor de 
336 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8." ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Ell'^bo BLANCO, de Paul Feval.Un to
mo en 8.° mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales y seis en provincias.

Los FANFARRONES DEL BEY. üll tOmO Cn 
8.® mayor de 340 páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias. /

Guia de Madrid. =Calendario para l 
1858. Contiene una explicación de j 
todo lo notable que encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un lomo de 280 
páginas. En Madrid y provincias cuatro 
reales.

BUJIAS DE L.1 gSTRFUA Y DE LA AURORA- 
DE LA Compañía española para la 

FABRICACION DE BUJIAS ESTEARICAS, 
Direcctor Don Fermín Perla, suce

sor DE D. J. Bert.

Bugías de la Estrella; Precio 8% 
rs. por mayor y por menor.

Bugías de la aurora; id. 7^rs. 
id. 7Xrs. id.

Depósito en esta Ciudad en casa 
de Don Santos Fontana, calle del 
Mercado, Portales núm. 69.

NOTA. Las ventas por mayor 
al pie de fábrica en Madrid ó Gijon
son á los precios siguientes; 

Bugías de la Estrella 7 rs. 
Idem de la aurora 6 rs.
Cirios de cera vegetal desde 2

onzas hasta 3, á 6 rs. libra en Gijon 
y 6X rs. çn Madrid.
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IXSPÍCCUN DE LAS PROVINCIAS BE ÁLAVA, BURGOS, LOGROÑO Y SOKl
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM, 24,

SÜB-INSPECrOR I," GEFE DE LA PRO YUNCIA DE LOGROÑO

ÍLOEFOWSO SAPÍÍ fiKiLLA.1V

aiiqueros ©as la S’rovásscía pai’a B*©©sk2s* la^ ínipo.<^i©fl4>Bie.^.

D. Francisco Javier Sania Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza,
D. Iginio O.'a,

en
en

lluro.
Calahorra.
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Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizadal-Pi' 
lodo el Reino y Ultramar, línica que dá á sus asociados una fianza administratif
que publica todas sus operaciones cada cinco dias , y que desde su inslalací^ 

f sú'le mil suscrilorex. nom .en 51 de Marzo de 1 851 reune ya mas de cuarenta y siete mil suscrilores, pon 
capital que.escode de trescientos cincuenta y cinco m,ilíones de reales^ cuyas sum; 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombii
de todas las poblaciones.

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas si

Pl

mas. Pueden hacerse con ó siivel riesgo de perder los capitales impuestos por 
muerte do los asegurados. Todos las imposiciones que se hacen en la TUTELA ‘ ' 
se invierten en rentas del 3. por l Oü Español y se depositan en el Banco de í de 
paña, marcando antes los títulos con un sello (¡ue les hace inenageii-able per ; 
tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalibit i 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, 4 0, 15 y hasta 20 veces de laconlíil :pr
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren acre díi
capitales.para dar carrera á sus hijos, ó para lil citarlos del servicio de las arma 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdote ' . 
Empleados, &c, que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capilalistasqi P*' 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad qi rc 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de susl « ca 
milias, enconlrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus mir f
con lodos las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrectrse.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fui 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya lii 
chos posilivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 1.® liquidación 
reparto, estándese efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se haci 
yá todos los años.

Bniposicíofiies asaaiali s.imposiciones ñnscas.

NOMBRE DEL 
SUSCRITO R. DOMICILIO.

scscatciON 
valor- 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor- 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUScRirOR. DOMICILIO.

Raimundo Cha
con. . .

Agustin Rober t 
José María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Riuró.......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 25,000 
» 5,000

» 1,000

» 2,000

Rn.52,839 84
» 11,525 68

» 2,402'70

» 4,599 62

El Sr. marqués 
del Pirer lü....

Rafael Pomar \ 
Cortes .. .., 

Joaquin r asarla 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma.
Santander

San Se
bastian.

Rn.

»

5,000»

1,250

1,000
5.000

SUSCttICION 
valor 

efectivo.

tal 
úl
Pr

4ba
Ü

___  dot
PltODCCI i.lO

valor 
e ccliw

Rn.2,11

»

»

8,S3I

27 

sei 
ex 

ec’ 

cic 

va 

tul

Se deán prospectos gratis j cuantas noticias se deseen para el ingreso eu 1 ci^ 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-Iuspet 
lor 1.“ Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los porlalesd ' 
San Agustin, por losSub-lnspecloresDon José Perez, y Don Domingo Lagrú y Celfcre 
en Logroño; y por los Sub-lnspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahu 
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Atanasio Caballeii l‘\ 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de l«i Cogolla; Don Manuel Alvai'H’ 
an Vicente de la Sonsierra; Don Nicolas A bolos, iSan Asensio; D. Juan Anloiiifó^v 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero. b I

CIO

M.
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